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APRUEBA RECEPCIOÍ{ PR,OUSORIA Y DEFIÍ{ITIVA PROYECTO
*COT{STRUCCIóil POZO DE AESORCIóN PLfiZA DE AR.MAS
LOTA".

DECRETO Nolg§l_;_l
LOTA, 18 DE DIOEMBRE DE 2023

vlsTos:
a) Decreto Adjud¡c¿torio No 942 de fecha 27.06.23; Decreto

aprobatorio No 1275-2023 de fecha 25.08.2023 aprueba el contrato con la Empresa GISA SpA,,

representada legalmente por el Señor ARIEL ANTONIO GIUfi SAAVEDRA RUT: 

b) Contrato establecído entre el Município de Lota y la empresa
GISA Spa. Celebrado el día 09.08.23.

c) Decreto Alcaldicio No 1.143 de fecha 22.11.23 que nombra comisión
de Recepción Provisoria y Definitiva,

d) Ley No 19.880 establece Bases de los procedimientos

Administraüvos que rigen los actos de los Órganos de la Adminismción del Estado y, en uso de las
atr¡buciones que me confiere el artículo 53o, let-ds i) Título ll) del texto refundido de la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipios,

DECRETOT

10 APRUEBASE, el acta de Recepc¡ón provisoria y Defin¡tiva sin
observaciones de fecha 29 de noviembre de 2023 de la obra en referencia ejecutada por empresa
GISA SPA.

2o.- ta Comisir¡n Ad-hoc acttó de oficio en el proceso administrativo,
asistiendo la empresa ejecutord de obra mencionada, que surr¡be el acta de recepción provisoria y
defi nitiva sin observaciones.

30 APUCASE, oficio Circular No 07251 de 14-02-09 de Contraloría
General de la Repúbl¡cá que instruye archivar el presente decreto, junto a la documentación que
respalde el acto admin¡strativo pari¡ posterior reüsión de la Cont-aloía Regional del Biobío.

ANóTESE, coMUNÍQUEsE A: ILUSTRE MuNICIPAIIDAD
DE LOTA, CONTRATI§TAY DIRECCIÓN DE OBRAS, SECPLAN, DIRECCIóT{ DE
CONTROL Y COMISIóN MUNICIPAL PARA 1A TRANSPARET{CTA LEY NO 20.285.
ARCHÍVESE.
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datos personales y sensibles




